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aet 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se 
ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
  

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:   CARLOS ALBERTO COLLAZOS CABRERA 
EJECUTADO:   COLPENSIONES 
RADICACIÓN:   76001-4105-005-2022-00344-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1673 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en 
el que anexa copia de la resolución SUB 221686 del 18 de agosto 2022, que da cuenta 
del pago por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez1, por lo que 
se pondrá en conocimiento de la parte activa a fin de que manifieste lo que considere 
pertinente. 

 
Teniendo en cuenta que el procurador judicial de la parte accionante no se 

ha pronunciado respecto del informe rendido por la ejecutada hasta la fecha, se hace 
necesario requerir al doctor Juan José Lizarralde Villamarin, para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes, a fin de determinar el curso del presente 
proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la SUB 221686 del 
18 de agosto 2022 allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a través del doctor Juan José 

Lizarralde Villamarin, para que se pronuncie respecto del informe rendido por la parte 
ejecutada, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se confiere 
el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 
Notifíquese, 
 
El juez,   

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Resolución SUB 221686 del 18 de agosto de 2022 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se 
ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ANTONIO JOSÉ BETANCUR CHICA 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00368-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1672 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en 
el que anexa copia de la resolución SUB 228829 del 25 de agosto 2022, que da cuenta 
del pago por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez1, por lo que 
se pondrá en conocimiento de la parte activa a fin de que manifieste lo que considere 
pertinente. 

 
Teniendo en cuenta que la procuradora judicial de la parte accionante no 

se ha pronunciado respecto del informe rendido por la ejecutada hasta la fecha, se hace 
necesario requerir a la doctora Diana María Garcés Ospina, para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes, a fin de determinar el curso del presente 
proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la resolución SUB 
228829 del 25 de agosto 2022 allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a través de la doctora Diana 

María Garcés Ospina, para que se pronuncie respecto del informe rendido por la parte 
ejecutada, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se confiere 
el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 
Notifíquese, 
 
El juez,   

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Resolución SUB 228829 del 25 de agosto 2022 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se 
ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  LUCIDIA HERRERA GAVIRIA 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00381-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1662 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en 
el que anexa copia de la resolución SUB 233175 del 30 de agosto 2022, que da cuenta 
del pago por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez1, por lo que 
se pondrá en conocimiento de la parte activa a fin de que manifieste lo que considere 
pertinente. 

 
Teniendo en cuenta que la procuradora judicial de la parte accionante no 

se ha pronunciado respecto del informe rendido por la ejecutada hasta la fecha, se hace 
necesario requerir a la doctora Diana María Garcés Ospina, para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes, a fin de determinar el curso del presente 
proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la resolución SUB 
233175 del 30 de agosto 2022 allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a través de la doctora Diana 

María Garcés Ospina, para que se pronuncie respecto del informe rendido por la parte 
ejecutada, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se confiere 
el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 
Notifíquese, 
 
El juez,   

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Resolución SUB 233175 del 30 de agosto 2022  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se 
ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  WILLIAM DE JESÚS PATIÑO ECHAVARRÍA 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00383-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1667 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en 
el que anexa copia de la resolución SUB 228024 del 25 de agosto 2022, que da cuenta 
del pago por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez1, por lo que 
se pondrá en conocimiento de la parte activa a fin de que manifieste lo que considere 
pertinente. 

 
Teniendo en cuenta que la procuradora judicial de la parte accionante no 

se ha pronunciado respecto del informe rendido por la ejecutada hasta la fecha, se hace 
necesario requerir a la doctora Diana María Garcés Ospina, para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes, a fin de determinar el curso del presente 
proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la resolución SUB 
228024 del 25 de agosto 2022 allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a través de la doctora Diana 

María Garcés Ospina, para que se pronuncie respecto del informe rendido por la parte 
ejecutada, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se confiere 
el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 
Notifíquese, 
 
El juez,   

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Resolución SUB 228024 del 25 de agosto 2022  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se 
ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  JOSÉ OMAR VARGAS GIRALDO  
EJECUTADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00376-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1666 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en 
el que anexa copia de la resolución SUB 230050 del 26 de agosto 2022, que da cuenta 
del pago por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez1, por lo que 
se pondrá en conocimiento de la parte activa a fin de que manifieste lo que considere 
pertinente. 

 
Teniendo en cuenta que la procuradora judicial de la parte accionante no 

se ha pronunciado respecto del informe rendido por la ejecutada hasta la fecha, se hace 
necesario requerir a la doctora Diana María Garcés Ospina, para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes, a fin de determinar el curso del presente 
proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la resolución SUB 
230050 del 26 de agosto 2022 allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a través de la doctora Diana 

María Garcés Ospina, para que se pronuncie respecto del informe rendido por la parte 
ejecutada, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se confiere 
el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 
Notifíquese, 
 
El juez,   

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Resolución SUB 230050 del 26 de agosto 2022 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se 
ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:   JAIRO VELÁSQUEZ CASTAÑO  
EJECUTADO:   COLPENSIONES 
RADICACIÓN:   76001-4105-005-2022-00377-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1664 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en 
el que anexa copia de la resolución SUB 222269 del 19 de agosto 2022, que da cuenta 
del pago por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez1, por lo que 
se pondrá en conocimiento de la parte activa a fin de que manifieste lo que considere 
pertinente. 

 
Teniendo en cuenta que la procuradora judicial de la parte accionante no 

se ha pronunciado respecto del informe rendido por la ejecutada hasta la fecha, se hace 
necesario requerir a la doctora Diana María Garcés Ospina, para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes, a fin de determinar el curso del presente 
proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la resolución SUB 
222269 del 19 de agosto 2022 allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a través de la doctora Diana 

María Garcés Ospina, para que se pronuncie respecto del informe rendido por la parte 
ejecutada, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se confiere 
el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 
Notifíquese, 
 
El juez,   

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Resolución SUB 222269 del 19 de agosto 2022  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se 
ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  LUZ ELENA TOBÓN RESTREPO 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00375-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1665 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en 
el que anexa copia de la resolución SUB 229694 del 26 de agosto 2022, que da cuenta 
del pago por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez1, por lo que 
se pondrá en conocimiento de la parte activa a fin de que manifieste lo que considere 
pertinente. 

 
Teniendo en cuenta que la procuradora judicial de la parte accionante no 

se ha pronunciado respecto del informe rendido por la ejecutada hasta la fecha, se hace 
necesario requerir a la doctora Diana María Garcés Ospina, para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes, a fin de determinar el curso del presente 
proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la resolución SUB 
229694 del 26 de agosto 2022 allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a través de la doctora Diana 

María Garcés Ospina, para que se pronuncie respecto del informe rendido por la parte 
ejecutada, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se confiere 
el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 
Notifíquese, 
 
El juez,   

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Resolución SUB 229694 del 26 de agosto 2022 
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aet 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que el curador 
ad litem de la parte pasiva, solicitó el aplazamiento de la diligencia que se encuentra 
programada para el día 7 de septiembre de 2022.  Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  AMALFI LÓPEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  MR CLEAN SA 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00131-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.°80 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que el 

doctor Juan Carlos De Los Ríos Bermúdez, en calidad de curador ad litem de la 
demandada Mr Clean SA, allegó escrito a través de medios digitales, en el que 
solicitó el aplazamiento de la diligencia programada para el día 7 de septiembre de 
2022, en atención a que debe asistir a 3 audiencias que fueron fijadas por otros 
despachos con anterioridad. Así las cosas, esta oficina judicial encuentra 
procedente su solicitud y en razón a ello, habrá de fijarse nueva fecha para el día 
13 de septiembre de 2022 a la una de la tarde (1:00 p.m.), advirtiéndose que no se 
accederá a otro aplazamiento.  

 
Notifíquese, 
 
El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que la parte 
ejecutante no descorrió el traslado de las excepciones formuladas por la ejecutada. 
Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFENALCO DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE  
EJECUTADO:  METAL & CONSTRUCCIONES FRANC SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2019-00548-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1674 

Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
ejecutada formuló como excepciones de mérito: pago total de la obligación y 

prescripción, y mediante auto N.°1634 del 30 de agosto de 2022, se dispuso correr 
traslado a la parte ejecutante de dichas excepciones, quien lo descorrió 
oportunamente.  

 
 Así las cosas, se continuará con el trámite previsto en el artículo 443 

del CGP, en lo relativo a citar a las partes a audiencia de decisión de excepciones, 
por lo que se fijará fecha para llevar a cabo la diligencia, el día cuatro (4) de octubre 
de dos mil veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00 a. m.). 

 
Finalmente, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la atención al público será de manera 
virtual y excepcionalmente de forma presencial. En razón a ello, la audiencia habrá 
de realizarse de modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas 
dispuestas para el efecto. 

 
Con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia, se advierte a las 

partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico preferiblemente 
bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u Outlook); 
número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los 
medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 

 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 

proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 

 
En virtud de lo expuesto, el juzgado 

 
DISPONE 

 
Señalar el día cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 

once de la mañana (11:00 a. m.), para llevar a cabo las diligencias de que trata el 
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía a la jurisdicción ordinaria laboral. 
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Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la audiencia, 
será informada oportunamente a las partes. 

 
Notifíquese 
 
El juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 
informo que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se 
ejecuta. Sírvase proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  RUBÉN GONZÁLEZ LARA  
EJECUTADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00379-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1669 
Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 

allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en 
el que anexa copia de la resolución SUB 233297 del 30 de agosto 2022, que da cuenta 
del pago por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de vejez1, por lo que 
se pondrá en conocimiento de la parte activa a fin de que manifieste lo que considere 
pertinente. 

 
Teniendo en cuenta que la procuradora judicial de la parte accionante no 

se ha pronunciado respecto del informe rendido por la ejecutada hasta la fecha, se hace 
necesario requerir a la doctora Diana María Garcés Ospina, para que realice las 
manifestaciones que considere pertinentes, a fin de determinar el curso del presente 
proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la resolución SUB 
233297 del 30 de agosto 2022 allegada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a través de la doctora Diana 

María Garcés Ospina, para que se pronuncie respecto del informe rendido por la parte 
ejecutada, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se confiere 
el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 
Notifíquese, 
 
El juez,   

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Resolución SUB 233297 del 30 de agosto 2022 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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JCBA 

Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente.  

 
__________________________________ 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
             Secretario 

 
REF:  Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
DTE:  Marco Arnufo Muriel Brand 
DDO:  Colpensiones  
RAD.: 76001-41-05-005-2018-00130-00 

 
Auto interlocutorio N.° 1671 

Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial N.° 
469030002778818 por valor de $662.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al (la) señor (a) Álvaro José Escobar Lozada, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial N.° 469030002778818 por valor de 
$662.000 suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso 
ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
Notifíquese, 

 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 142 del día de hoy 7 de septiembre de 2022. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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JCBA 

Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente.  

 
__________________________________ 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
             Secretario 

 
REF:  Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
DTE:  Yolanda Sandoval Fernández 
DDO:  Colpensiones  
RAD.: 76001-41-05-005-2021-0368-00 

 
Auto interlocutorio N.° 1670 

Santiago de Cali, 6 de septiembre de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial N.° 
469030002767730 por valor de $500.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al (la) señor (a) Álvaro José Escobar Lozada, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial N.° 469030002767730 por valor de 
$500.000 suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso 
ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
Notifíquese, 

 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 142 del día de hoy 7 de agosto de 2022. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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